
MIN ISTERIO DE COMERCIO

B. O. del E......NÚIn. 39
!

14 feblJ'lO 1918

OIllJEN de 12 lebrero de 1170 $obre 1lfacló11 del
derecho TeguJaooT para la ¡mP«t~ón 4e prOllu<>
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo sefior:

De conformidad, con el apartado segundo del articUlo cuar..
lo de 1& Orden _1 de feclla 31 de .0étU!>t'e de 1963,

Este Mlnisterlo ha ten1do a bien ~:

Prlmero.-La cuantía del derecho ré~para lasim...
portaelones en la Penlnstú40 e - ~. de'lls lll'O!IUo~
que se Indlcan son los que expt'ellalnente se detallanp...... los
mismos:

Segundo.-Eatos <lerecIlos estuóJl en vigor desde la fecha
de ¡lU!JIlQaelón de la. presente OI'den hasta las _ horas del
ata 19 de los corrientes.. .

ÉI1 e! m_lo QIlOltUIlO se determinará por este Depart....
mél1to 1& cuantla y VlgenCIa del _o regulador del siguien
te. per!cdo.

Lo que, comunico a· V. l. para. su conocimiento y efectos.
Oloe gulU.'de a. V. L muchos &fios.
Madrid, 12 de febrero de 1970.

Producto Pese*
nn.ueta

Aceite _mado de oI1rtamo••.
llar1Jla de peocado , ..
Petas .
Mamanaa .

Ex. 15.07 C-4
23.01
OB.06.lI
0&06.01

6.000
10

500
500

Pescado congelado, excepto
lenguado 0._. o ••• ,', o' _, ••••

Lenguado congelado H ••••••

Cefalópodos congelados _..•...
Garbanzos .
Lentejas .
Maíz .,.. > ••••••••••••• ~•••••~ .

Sorgo .
Mijo .,.....................•..••.•••••.
8ernllla de a.lgodón ..
Semilla de cacahuete .•........
Semilla <le eárta.mo .. ;.••••.••.
SemUla de colza .
sem1l1a <le girasol 0'0 •••••••

Aceite· crudo <Jecacahuete .
Aceite crudo de algodoo ..
Aceite crudo de colza I
Aceite crudo de girasol
Aee1te refinado de cacahuete.
Aceiterefln.e.do de algodón .
Aceite refinado de eolza .
~ceite refinado de girasol ..
Aceite crudo de cártamo '

Ex. 03.01 O
Ex. 03.01 C
El<. 03.03 B-5

07.m> lil-1
07.05 lil-3
10.00 B
10.07 B-2

Ex. 10.07 e
12.01 B~l

12.01 B-2
12.01 B-4
12.Ol.14
12.01.29
15.67 A-2-...2
15.07'A.2.a,.¡;
15.07.14
10.07.17
1f>.07 A·2-b-2
15.07 A~2-b-S
1M72'J
15.07.27

Ex. 15.07 C-4

10.060
10
10
10
10

1.195
1.145
1.301
2.500

16
2.500
2.500
2.500
4.500
4.500
4.500
4.500
6.000
6.000
6.000
6.000
4500

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. D1¡eC\Or ¡eneral de Comercio l!J'Xterior.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

CORRECCION de errores del Decreto 21211970. de
4 de tefYrero. sobre- estructu.ra de la Guardia de
~~OO. '

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
cttado Decreto•. inserto en el .«Boletin Oficial del Estado» nu~

mero 35, de fecha 10 de febrero <le 1970. página 2136. se trans
cribe a continuación la .oportuna rectiftcaetón:

Donde dice; .«ArticUlo· prlmero.-La auardia de Franco. Or~

1

ganlzaclón d~l MO_.ento oo~ltlÚda de acuerdo con los apar
tadoS el) Y f) ...... <lobe decir: .Articulo prlmero.-La Guardia
<le Francc. Ol'ganlzac16n <le! Movlmlento constitm<l& de aeuer·
do con los apartadOs el Y f) ...». ,

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 30 de «leí.",bTe de ~~9 pt la que Be
dispone el cese de d<m floreti€:to'Jlllf'co'· PéTez•. :don
Adolfo (Joñi lTaeta 11 doña DO!c>r~q.¡#"'u~ en

~~~V'~ed:~:.f$f'g~Jir~~~~
de Proteccián a 14 Mujer en NaOOTt:Q.

Excmo. Sr.: De conformidad a lo estableeido en el J:)e.Ore
to 1147/1968. de 6 de junio, y a prQPuestaq.~la.OOll1isi6nPer
manente de la Junta Nacional del' Patt'-onato '<t~Protección
a la Mujer.

Este .Ministerio ha tenido a bien dispo~r QE300n don ..F19
rencio Marco Pérez. don AdolfoGoñi. !ruta. y_d~fia D1Jl~
Gofii Huici en los .. cargos de V~presidéIIte:'~~Ol VOCal·
Tesorero y Vocal, respectivamente, de la' Junta- P!'9vínciaJ de
dIcho Organismo en Navarra.. •

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento, el de los
interesados y demás efectos...

Dios guarde a V. E. muchos .afios.
Madrid, 30 de di<:iembre de 1969.

ORIOL

Excmo. Sr. Presidente de los Serviei-os del Pa:trQnato de Pro
tección a la Mujer.

llr

ORDEN de 30 de dictemÓTe de 1969 por la que se
designa Vicepresidente primero a don ATturo Az
pfroe:. MarC4P. Vfcepresidente segundo a don Angel
B1t$io~ Vocal Tesorero a don Má3:lmo
Echev4TTfa .Vúcarret y Vocales a doña Maria del
e_en lru¡ita 1I--lf1ueZ 11 doña Camino Marco
Arra/z<l de lit Junta. PTavinoúJl del PatTonato de
Proteccfón .a la Mujer en NatVarra.

E:Kcillo. Sr.: .De oqn!ormjdad a lo establecido en el articu
lo 10 de la :LeY de ro de diciembre de 1952 Y a propuesta de
la ComIsiÓll. P<lrtnenente de la Junta Nacional del p!'ta'Onato
de ~ÓIl.a. la~,

E$te.'- Ministerio ha· tenkio a bien aprobar los siguientes
nom})ramierttos paracubrlr .los cargos vacantes en la Junta
ProVincial de·· dicho organismo en Navarra:

Vicepresidente primero: DOn Arturo Azp1r<lo Marco..
Vicepres1dente ~o: Il(>n Angel Busto Azp1l1cueta.
Voeal..Teoorex:o:Don :Máximo Eohevarrla Viscarret.
Vocale.: Il(>lia MAri" del Camlen Irurtta Rodr1guei y dofia

Camino MatcoArra.1Za..
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento, el de Jos

lntel'esados y demás efectos.
Dios guarde a V. E.. 'muehos afios.

-- Ma~a:-W de-(Íióiemore 'Qe iW9.

I ORIOL

Excmo. Sr. Presldent-e <le los ServIcios del Patronato de Pro-
.' tección ~ la:Mu~r.


